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INFORME RAZONADO DE LA INSUFICIENCIA DE MEDIOS

TITULO DEL CONTRATO: SERVICIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE SEGURIDAD Y SALUD PARA LAS 

OBRAS Y SERVICIOS PROMOVIDOS POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE BIODIVERSIDAD Y GESTIÓN 

FORESTAL 2026-2028.

De conformidad con lo establecido en el artículo 116.4 de la ley 9/2017, de Contratos del Sector Público, 
se exponen a continuación las razones por las que la Comunidad de Madrid no ejecuta con medios 
propios el servicio de COORDINACIÓN EN MATERIA DE SEGURIDAD Y SALUD PARA LAS OBRAS Y 
SERVICIOS PROMOVIDOS POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE BIODIVERSIDAD Y GESTIÓN FORESTAL 2026-
2028.

Este servicio tendrá como cometidos ejercer la coordinación de la seguridad y salud de todas las obras 
y actuaciones en las que sea nombrado, en función de las necesidades de la Administración con las 
obligaciones establecidas en el artículo 9 del Real Decreto 1627/1997, independientemente de la 
naturaleza de la obra, integrándose en la Dirección Facultativa para velar por el cumplimiento de la 
legislación vigente y de los pliegos de condiciones en materia de seguridad y salud de todas aquellas 
obras, proyectos o actuaciones para las que sea nombrado en lo referente a esta materia.

La Administración encargada de la gestión los montes de utilidad pública de la Comunidad de Madrid 
tiene como finalidad establecida por la Ley 16/1995, Forestal y de Protección de la Naturaleza de la 
Comunidad de Madrid, la adecuación de estos montes para cumplir la función general de servicio a la 
colectividad social a través del logro de los objetivos claros de conservación y mejora de los ecosistemas 
forestales, haciéndolos compatibles con las funciones protectoras, productoras, culturales y recreativas 
que desempeñan. Para lograr estos objetivos la Dirección General de Biodiversidad y Gestión Forestal 
promueve diversas actuaciones (tratamientos selvícolas, plantaciones, construcción y mantenimiento 
de pistas forestales, hidrotecnias, instalación y mantenimiento de cerramientos, etc.) relacionadas con 
la conservación y mejora de las masas vegetales y de las infraestructuras en ellas integradas y de los 
espacios protegidos, de forma que cumplan del modo más adecuado las funciones que les corresponden.

La base territorial abarcada por la Subdirección General de Gestión Territorial es muy amplia, sobre la
que se asientan 207 montes de utilidad pública, gestionados por la Dirección General de Biodiversidad 
y Gestión Forestal, y otros montes y parques periurbanos gestionados, que ocupan una extensión de 
más de 100.000 ha. A ello hay que sumar la extensa superficie protegida dentro de estos territorios, bien 
por espacios protegidos Red Natura 2000, por embalses o humedales protegidos o por áreas protegidas 
por instrumentos internacionales.

Por otra parte, en virtud de las competencias establecidas en la Ley 2/1991 de 14 de febrero, para la 
protección y regulación de la fauna y flora silvestres en la Comunidad de Madrid y en la normativa 
sectorial en materia de caza y pesca, a través del Área de Caza y Pesca se abordan diversas actuaciones 
relacionadas con la ordenación de especies protegidas, cinegéticas y piscícolas en todo el ámbito de la 
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Comunidad de Madrid, incluyendo la gestión del Centro de Recuperación de Animales Silvestres de la 
Comunidad de Madrid (en adelante CRAS), situado en el paraje de Viñuelas del término municipal de 
Madrid.

Por último, desde la Subdirección General de Biodiversidad se gestiona el seguimiento y control de las 
plagas forestales y la gestión del Catálogo de Árboles Singulares, para lo cual se realizan, entre otras, 
contrataciones de servicios de tratamientos fitosanitarios y de mantenimiento en caso de necesidad.

Ante esta situación, la Dirección General de Biodiversidad y Gestión Forestal no dispone de personal 
laboral o funcionario de campo que pueda acometer los trabajos de coordinación en materia de 
seguridad y salud para todas las obras y actuaciones forestales de mejora y conservación de montes y 
espacios naturales protegidos gestionados que, además, requiere una especialización determinada, por 
lo que se propone la contratación de una empresa que aporte los medios materiales y humanos 
especificados en el Pliego de Prescripciones Técnicas.

Madrid, a fecha de pie de firma

LA DIRECTORA GENERAL
DE BIODIVERSIDAD Y GESTIÓN FORESTAL
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